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Resolución Gerencial
Punchana, 2 Ir lv|AR 2023

GONSlDERANDO:

' Que, mediante Decreto Legislativo N' 1025 se aprueban las normas de Capacitación y Rendimiento para el
Sector Público, con la finalidad de establecer reglas para la capacitación y evaluación del pensonal al servicio
del Estado, como parte del Sistema Administrativo de Recursos Humanos:

asimismo, con Decreto Supremo N' 009-2010-PCM, se aprobó el Reglamento del citado Decreto

3" y 4' que las entidades públicas deberán aprobar un plan de
del Estado, correspondiéndole a SERVIR definir los contenidos.

disponiendo en los Artículos

de las Personas al Servicio

Que, en esa misma línea, la Autoridad Nacional del Servicio Civil mediante Resolución de presidencia

Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/PE, de fecha 08 de agosto del 2016, aprueba la Directiva N"041-2011-
SERVIR/PE, "Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", cuya
finalidad es la implementación de estrategias de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades
de las entidades públicas, mejorando el planeamiento de las acciones de capacitación y evaluación a través de
un producto y procesos estandarizados, tomando como insumos la información institucional, tanto a nivel
estratégico como operativo y de esta forma, contribuir a la mejora continua de la administración pública; y su
modificatoria aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 154-2011-SERVIR/pE;

Que, en atenciÓn al Visto y de acuerdo a las normas legales vigentes, es necesario aprobar el "PLAN DE
DESARROLLO DE LAS PERSONAS(PDP) de la Gerencia Regional de Salud de Loreto . 2023", con la

finalidad de atender Las necesidades de capacitación y desarrollo de capacidades que presentan los diversos
órganos de línea, asesoría y apoyo de la administración, asícomo de las Instituciones Prestadoras de Salud
de la Gerencia Regional de Salud Loreto;

Estando a lo informado por la oficina de Administración de Recursos Humanos;

Con la visaciÓn del Sub Gerente, Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, Jefe Oficina Ejecutiva de
GestiÓn y Desanollo de Recursos Humanos, Jefe oficina de Administración de Recursos Humanos, Jefe de la
oficina de Asesoría Jurídica de la Gerencia Regional de salud de Loreto;
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Resolución Gerencio.l
hrnchana, 2lr lilAR 2023

En ubo de las atribuciones y facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N 0 045-2023-GRL-

GR, de fecha 02 de enero del 2023 y Manual de Organización y Funciones aprobado por Resolución Directoral

N' 1 899-2015-GRL-DRS-U30.01 , de fecha 16 de noviembre de 2015.

ii,:, ,\. ):l\l
¡i"¿x ."fiRTiculo lo.- AeRoBAR et "pLAN DE DEsARRoLLo DE LAS pERsoNAs(pDp) de la gerencia
'\.S,ru, 

^ 
)/,hegiond de Salud de Loreto -z1zg,con la finalidad de atender Las necesidades de capacitación y desarrollo-'$;t'"' 

de capacidades que presentan los diversos órganos de línea, asesoría y apoyo de la administración, así como

ARTÍCULO 3o. - 'Notificar la presente Resolución a la lnteresada e instancias administrativas

correspondientes.

Regístrese y Comuníquese,
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I ).- Presentación

La Gerencia Regionalde Salud de Loreto, a través del Comité de Planificación del Plan
de Desarrollo de las Personas - PDP, oficializado mediante Resolución Directoral N'
027'2012-GRL- DRSL/30.01 de fecha 13-01-2022 para el periodo 2022-2024; ha
elaborado el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado de la Dirección Regional de
Salud de Loreto para el año 2023, el cual es de aplicación obligatoria para todas las
unidades orgánicas correspondientes a su jurisdicción, con la finalidad de fortalecer las
competencias de su capital humano, en el marco y cumplimiento del Decreto Supremo
N'009-201O-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'102S, que
establece las Normas de Capacitación y Rendimiento para las Personas al Servicio del
Estado.

El presente instrumento de gestión tiene como finalidad atender de manera gradual las
necesidades de capacitación de los diversos órganos de línea, asesoría y de apoyo de
la administración central, así como de instituciones prestadoras de salud (lpRESS) de
salud de la Gerencia Regional de Salud de Loreto, teniendo como objetivo fundamental

las brechas de competencias identificadas, teniendo como contexto inmediato las
prioridades sanitarias nacionales y regionales.

Base Legal

. Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante la Ley.. Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N'30057,
Ley del Servicio Civil.

o Decreto Supremo N" 041-2014-PCM, Reglamento del Régimen Especial para
Gobiernos Locales.

o Decreto Legislativo N' 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR.

o Decreto Supremo N" 062-2008-PCM, Reglamento de Organización y Funciones
de la Autoridad Nacional del servicio civir y sus modificaiorias.
Decreto_Legislativo N" 1025, Normas de capacitación y Rendimiento para el
Sector Público,
Decreto Supremo N" 009-201O-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N.
1025.
Resolución N" 141-2016- SERVIR-pE que aprueba la Directiva "Normas para la
Gestión del Proceso de capacitación de ras Entidades públicas".
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2).- Aspectos Generales

El Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado de la Gerenc¡a Regional de
Salud de Loreto 2023 se const¡tuye en un documento de gestión de aplicación

obligatoria por todas las unidades ejecutoras que permitirá la aplicación de

estrategias y procedimientos para el óptimo desarrollo de las capacidades

cognitivas, procedimentales y actitudinales del potencial humano de la

organización, garantizando un personal calificado, comprometido y consciente

de la importancia de su participación para asegurar la calidad de la atención a

nuestros usuarios, así como el mejoramiento de la eficacia y eficiencia

institucional.
El Presente documento de Gestión PDP 2023, tiene como finalidad atender las

necesidades de capacitación y desarrollo de capacidades que presentan los

diversos órganos de línea, asesoría y de apoyo de la administración, así como

de las Instituciones Prestadoras de salud de la Gerencia Regional de salud

Loreto, cuyo objetivo es cerrar las brechas de competencias identificadas

tomando en cuenta las prioridades Nacionales y Regionales incluidas en el Plan

Estratégico Institucional (PEl).

El presente Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado se ejecutará durante

el ejercicio presupuestal enero- diciembre 2023.

Procedimientos administrativos y de gestión que se realizaron para la

elaboración del Plan de Desarrollo de Personas 2023:

1, Se revisó los siguientes documentos de gestiÓn:

. Plan Estratégico lnstitucional
Plan Operativo Anual

ASIS

Evaluación del Plan Desarrollo de Personas2022.

Informes de supervisión a las IPRESS, aplicación del formato perfil

de puesto en GERESA, entre otros documentos.

Las principales brechas de capacitación fueron identificadas por las unidades

orgánicas y coordinaciones de la institución, según los formatos adjuntos en los

anexos, este producto se remite a la oficina de Desarrollo de Recursos Humanos

para la revisión y consolidación correspondiente en un solo documento de

Gestión Plan de Desarrollo de Personas- PDP posteriormente es remitido a la

alta dirección para su aprobación con Resolución Directoral.

a
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MISIÓru CENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE
LO R ETO:

La Gerencia Regional de Salud de Loreto, tiene la misión de proteger la dignidad

personal promoviendo la salud para construir una cultura de salud y de solidaridad,

previniendo las enfermedades y garantizando la atención integral de salud de todo el

habitante; cumpliendo las políticas y objetivos nacionales de salud en concertación

con todos los sectores públicos y privados y otros actores sociales. La persona es el

centro de nuestra misión a la cual nos dedicamos, con respeto a la vida y derechos

fundamentales de todos los peruanos, desde su fundación hasta su muerte natural,

respetando el curso natural de su vida y contribuyendo a la gran tarea nacional de

logros el desarrollo de todos nuestros ciudadanos, Los trabajadores de Sector Salud

somos agentes de cambio en constante superación, mejorando continuamente la

calidad de nuestro servicio para lograr el máximo bienestar de las personas.

VtStóN SECTORTAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE

LORETO:

La salud de todas las personas, será expresión de un sustantivo desarrollo social

económico, del fortalecimiento de la democracia y de los derechos y

responsabilidades ciudadanas basadas en la ampliación de fuentes trabajo estable y

formal con mejoramiento de los ingresos, en la educaciÓn en valores orientados hacia

la persona y la familia, como unidad básica de la salud y desarrollo de las sociedades,

en una cultura de vida y de la salud, así como en el establecimiento de mecanismo

de accesibilidad a los servicios de salud con calidad integrados en un sistema

nacional coordinado y descentralizado de salud y cumpliendo las políticas y objetivos

nacionales de salud integrados en un sistema nacional coordinado y descentralizada

de salud y cumpliendo las Políticas y objetivos nacionales de salud.
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Fuente: pag. Web de DIRESA Loreto

3).- Objetivos Estratégicos

a) Contribuir a que las políticas y los objetivos estratégicos institucionales se

implementen con eficiencia, calidad, oportunidad, pertinencia y equidad.
b) Fortalecer las competencias del potencial humano para el desarrollo de una

atención integral y de calidad, tanto en las áreas asistenciales como

administrativas, orientada a lograr la satisfacción de nuestros usuarios.

c) Fortalecer las capacidades del potencial humano, desarrollando un clima

organizacional positivo y el trabajo colaborativo en todos los niveles

organizacionales.
d) Desarrollar conocimientos y habilidades que permitan el mejoramiento

permanente del desempeño laboral en todos los puestos de trabajo de la
institución.

e) Contribuir en la adecuada implementación de las políticas nacionales,

regionales y locales en el contexto socio sanitario en la Región Loreto.

4. Acciones estratégicas institucionales OEl.01

OE|.O2 Mejorar el acceso a los servicios de salud para la población.

AEl.02.01 Programas de salud oportunos para la población'

AE¡.O2.O2 Programa de desarrollo infantil temprano para niñas y niños

menores de 36 meses.
AEI.O2.03 Programa de prevención y atención del embarazo y maternidad

adolescente, articulado, para la población.

AE1.02.04 Programa de salud mental diferenciado para la población.

AEl,02.05 Programa de fortalecimiento de capacidades intercultural para los

profesionales de la salud; número de profesionales de salud capacitados en

el Plan de Desarrollo de Personas "PDP" 2022'
AEl.02.06 Infraestructura mejorada para las IPRESS de GERESA-Loreto.

AEl.O2.07 Equipamiento adecuado para las IPRESS de GERESA-Loreto.

AEl.02.08 Adecuación cultural de los servicios de salud materno neonatal

permanente para las IPRESS; número de IPRESS con servicios de salud

materno neonatal con adecuación cultural DAIS '

Fuente: PEI-GOREL 2019'2022
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4).- Estructura Orgánica
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5).- Número de Servidores por Régimen Laboral

Cuadro N' 1

PEA ACTUALIZADA 2022POR REGIMEN LABORALY
GRUPO OCUPACIONAL- EJECUTORA 4OO

CONCEPTO
REGIMEN TOTAL

D.L.276 o/o D.L. 1057 o/o

FUNCIONARIOS 35 2.11 33 2.2 68

PROFESIONALES 516 31 .18 593 38.8 1 109

TECNICOS 972 58.73 781 51.1 1753

AUXILIARES 132 6.47 120 7.9 252

TOTAL 1655 100 1527 100 3182

FECHA:
05.03.2023

Fuente: Oficina de Administración de Personal - INFORHUS

Cuadro N'2

PEA COMPARATIVA POR AÑOS
EJECUTORA 4OO

ñ
\ts t'"

;l/A"'q,
r¡. c
lr A 

^/ :::li ULP

REGIMEN LABORAL
AÑOS 276 1057

2019 1793 744

2020 1627 1085

2021 1622 1510

2022 1 655 1527

FUENTE: Oficina de Administración de Personal

10
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Gráfico 0l

PEA ACTUALIZADA 2022POR REGIMEN LABORAL Y GRUPO
OCUPACIONAL. EJECUTORA 4OO
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GRAFICO COMPARATIVO DE LA PEA

POR REGIMEN LABORAL
EJECUTORA 4OO GERESA LORETO

s00

2019 2024

s276 .1057
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o

a

En el gráfico 01, se puede evidenciar que en el régimen laboral 276 en el
año 2Q22 son más funcionarios (3s) en comparación con er régimen raborar
1057 solo un (33) 2.2%.

En el gráfico 02, se evidencia que en er año 2021 ener régimen raborar 276
se tuvo una PEA 1622y en elaño zo22hubo un incremento de 33 pEAs más
en la condición de nombrados y en el régimen laboral 1057 en el 2021 se
tuvo una PEA de 1510 y er 2022 hubo un incremento de 17 PEAS cAS
indeterminado.

L2
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Presupuesto

El cuadro 3 muestra el total de presupuesto que se utilizará para la realización de las
actividades propuestas en el Plan de Desarrollo de las personas.

Presupuesto total del PDP 2023 511309,103.00 (un millón trescientos nueve mi ciento
tres mil nuevo soles).

Cuadro 03

í,\
#
G.

v",
0/lt,

- yis¡¡r.'Fd-
Nuc.,Uo tlauud &a il.@e

OFICINAS/ EJECUTIVAS
OFICNA EJECUTIVA DE GESTI Y DESARROLLO DE
RECURSOS HUMANOS
OFICINA EJECUTIVA DEL CENTRO REGIONAL DE
PREVENCTóru y corurRoL (cPC)

457.999.00

HEMOTERAPIA Y MEDtCtNA TRANSFUSTONAL _ CEI¡TRO
HEMODADOR REGIONAL DE LORETO

OFICINA EJECUTIVA DE SALUD INDIVIDUAL

OFICINA DE CALIDAD EN SALUD

TOTAL GENERAL

oFtctNA FJEQ,UTIvA pE cEsnoN y DEsAnno|-ffi

OFICNA EJECUTIVA
DE GESTION Y

DESARROLLO DE
RECURSOS
HUAMANOS

OFICINA DE DESARROLLO DE RECURSOS
HUMANOS

COORDNACION SERUMS

74,704.00

25,000.00

13
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CONTROL (CPC)

PDP-2022-DtRECC|oñffi
; , ' YCONTROL(CFCI

REGIONAI. DE PREVENCTON

1 DIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA 101 ,610.00
2

DIRECCION DE PREVENCION Y CONTROL DE
EMERGENCIAS Y DESASTRES-SAMU 31.804.00

3 DIRECCION DE SALUD AMB,TENTAL 30,0000.00
4 LAE9RATORTO REFERENCTAI 294,585,00

TOTAL 457.999.00

.,.-ii::
PDP 2022 - DIRECCION EJE

ñ
'l*l;:

l;'
l.
i''''',
f i grrclrun DE ATENctoN
|',. .,i INTEGRAL DE SALUD

h
\

"x\

NO ESTRATEGTA sANtrAnln neclorue[

INMUNIZACIONES -CADENA OP PNIO

TOTAL,:<.')),Í. I

i!'^ |

;K

{ I
¡

65,000.00
2

60,000.00
? PREVENctót'lvcoffi

COMPONENTE LEPRA 45,000.00

^¡\1.:,,:
..L,....-..,,/ ,'t,^#

\^ fül

>. .;- -.-

^áture
'k\/#*-tN--'Ng
6

//: vs
F#ffi
V' tt''"o'l

:- ,','¡:¡ |'-:--l
I

I

t

4 ¡\tr,VEI\íVIíJN Y UUN IROL DE LA ITS \/II-{ 40,000.00ESRTRATEGIAM
PREVENcIóN y coNrRoL pe cnruCeñ 30,000.00

8,000.00
6 ESTRATEGInne@

pneveruclótrl DE LA cEGUERA
7 trP I KA I trUIA IJE ENFERMEDADES HUERFANAS 8,000.00
ó EO I ñA ItrUIA SALUD SEXUAI Y RFPP.)NI Ir.TI\ 155,000.00
9

ESTRATEGIN SN
BUCAL 7,500.00

10 trü I ñA I trUIA SALUD MENTAL

ETAPA DE VIDA ADULTO ¡aayO1q --
11,900.00

11
10,000.00

000000trNrSTtHrApES NOTR BLES
trSTPATtr/:tA \/rr'\ A   n^r ,-- . ^.

45,000.00
12

13 trSTPATtr,lI^
,-\u\JLEDtr E l\ | tr-JUVtsN 42,000.00

rorn¡- --. 
-

CENTRO HEMODADOR REGIONAL DE LORETO

10,000.00
pFrptNA Or SERVlClos oE*)r' sALUD 14

547,400.00

90,000.00-HtrMU IbRAPIA Y MEDICINA
TRANSFUSIONAL -

CENTRO HEMODADOR
REGIONAL DE LORETO tc 114.000.00

I
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ANEXOS

Matriz PDP por Direcciones Ejecutivas y Estrategias
R.D. conformación del comité de planificación de elaboración del
Plan Desarrollo de Personas-PDP periodo 2022-2024
Acta de validación del PDP 2023

o

o

fH$
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GEFIESA, . I.OFIE-rO
GERENC!A RgGIONAL DE SALVD

DIRECCIm /oFtgilA: _DttrCcpil ÉEcfrVA OE G€SON y D6mO[O DE RECUSoS HUMAflOs
SIOflA DE MARROUO DE RECURSS HUMÑOS

otwcaú aEerwA oE eesw i ol¡wilúñdffiiññi
Offi M E ÉqRR&O & REN M HUUNOS
'Año E u uNtom, u pd y G! MRouo.

MATRIZ PDP 2023 -GERENCIA REGIONAL DE SAI-UD I.ORETO

ITICAS SECTORIALES EN

SECTORIALES EN

EN FORMUI-ACION

FIRMA D€ DIRECÍOR E'ECI'flVO FIRMA DETJEFE DE I.A

oFtctf{A

A LI]¡

TAS
8¡.Íl

.H. io-n-Oc¿¡ oc tt¡.'rü ü RRXH



r))))))))))) ))))))))))))) ))))))))) )'),) ) ) ) )) ))

Sa;=l# P.l¡3¿=,F-i;;^:;:=:;L? ¡-oR.-=ro Sv'
coo !.Éa É¡...!. ¡ - a-_:

MATRIZ PDP 2023- GERENCIA REGIONAL DE SATUO TORTTO

DrR€cooN / otr.ru:_- DtRECCION EJECUTTVA DE GEsTION y DESARROLLO DE RECURsOS HUMANOS

)

GOBIERNü REGiI-r\lAL r

GCRENCIA REGI.ONAL Di SAiL
LORETO

? ¡'- E,
..^---i-:
cD. PrLrffr

"oo 
*", *ofo?i' otill3$o. s€Ru M s

\=Z 
18. Pr¡oridad de la Capacitación: lndi€r la pr¡ordad de las aeions de €pac¡tación

^ñ. I A = Necas¡dades de capacitación previlas en los Ptanes de Meiora de los

lz (r¡r "- . \\ | B = Req€rimientos or¡ginadcs en nuevas funciones, heram¡entas, u otros
(^t UE ?\\ | ct = Req€rimientos pae el c¡ere da br€has identifiedas en d¡agnósti@s

Íü É¿&:. E-S I D=Neces¡dades¡dst¡ficadasparafacilittret amptimientodetosob¡erircs
aa= !- ry& Ylt I E = Neesidades identif¡€oas por SERVIR para elforlalec¡miento dal

\\-e --Rec,ry. S;/ PUNCHANA24.u.2o2Z

\7^ HüfarF-tY//
\er(.l^rA! v7Z

IrP9 ü rooE u
{cpNDt

4g{p¡
Ptp¡ro& ilMato!

ryaLuÉrot rc4rN

I
MOúo TCr&

r€NlF@¡pot A@N D!
ofos unao6 :605 NUTEqS

M€Oq''
EN¡ERMIrcS

orcsot@t
o6rEru,
&ctoc€t
8@!O@l

rÉc@@G
MEOrc6

cuNr@1,

QUM€O
r*rcw@

¿5¡ rcu¡6sE@46

TNDUCC|Otr

RTGIO¡¡AL

s€RUM5 2023
tYtl

@4 oEo PUENCút lnMs y¿5,m@¡repN

u4y- y25,@.@

Lic. Adm. i'.hli
oflclN^ ci ADt¡i



)))) )))) )) ) )

{Eü'EM

UR€Ofr E€MVA E GNnO AEGtdA D€ mmoil y @mO(CE'l
D|SE@OX E EPtOEMtOtGn

rc€xtEat\ * I-..)rtE?()
G€R€NCtA kÉq,t(tña1- b€ sA¡,,tJb

)) )) ))

ffi-S#XR'lF*

) )) )))

-n - * Á¡,¡na{¡;N.i. r¿J¡ói.+,--n-., ,r.&¡i1.,
'r" F-.?"8fl'.6 ñ;\-!. r i*,f rnr | .,?.Éw¡?

s. .':¡*i;ie¡+.*;s*,¡.="x . i**t

¡-ir.t¡r&É ¡9t'j

wEúgruoürecwtw
.Aflo DE q uMN, h P¿ y Elofficlo-

MA]RIZ PDP 2023 - GEREI{CIA REGIOHAL DE SATTJO IORETO

,f.tl:
IS-;+*\
* i'.Fff ffiYr1¡-

N. UEsTO/o Nbl¡@ oó¡ll\D
¡r ,* .'i' - q,¡e*ri&c ¡ .¡{.v

IOM8RE DII ffiMDtot[ roMg¡É o€ n m|oil oe
¡l¡o Df

TIFO Df IA

^c¡ox 
oG wrt oe

rcffioloTA

^CAPACftAClOft¿
i&ii?¡+'ri. .F: .ár*q,;i: "'r ¡ai¡&i*iif -i al; *rl,fsi" rrlii ,;::i s#ffl c6TO5

?*SjCC{?'SqlPflt

t

a

PERSOT{ tO€ SATUDIEStOr6ASr¡ Ot

/ARP5 7X2

: DATAI lEront p¡!rctts,ofTHA ;tsnr.^DE .::=.;,::
' :l:':t I :;

h6dd¡f
EPIDEMOTOGI¡A Y MEÍAE¡{ICAS Y u880s DE

rf$I@,OETADORI cAiruuu DEtr¡FIAOOf, T'€ SNOIE

| @t{GtoMERA06

v Rt^ccloa{

IAR6 t7

' o TAPAPE(mt nUMOi{CS,Oi|THA'
¡r uslIil,PtuMorrtFrcHAs, uBR6 Ot

;SIEMA OT
cuÍso
TAIIER

IRIMESINE t6¡6O(x'REGElR6,FORlr4ATOl ll{oUlcUAlES,
CARTUUTA

:PtDEMtOLCTC¡) Y REACIIOf,

t
fARtos 20

DATAPtrELOIIS, PtUimitsrtil¡lta f¡G|lA¡tct DE
cuRso
IAI.I¡R I¡IMEÍRT 5,6S.OREGTSIROS,FORmTOS t¡tOtVtOJA€S,

CA¡IUUI{A
A AfEl{CIOil DE ruD Y RilCOX

¡du¡po uur¡osorur¡eap
lEProEMK)roG|A ra¡oMfoRK),
stRvrcros DE sat-uD Y comol

VECTORIAU

/fiG o
DAfAgApEt OIIS, pt.uMOrES,OI{THA eqüiPós o¡ ntsruÉsr¡

RAflo s, corTuro
DEI{GUE, mtAR|A COVTO

1!' Y OTRAS €PIDEMIAS

cunso
TAII¡R

,** INlMEME 22,5m.@\41Y7 RtG6InOS,FOnMTOS tt{O|V|€!ALE5.
c¡nTUuu

Y RACOOi

ffi r

RtsPot{saBtE oE vrcttAt{oA
EPIO€MPIOGKA DE I.AS RID€S Y

MMruD€S
/ARtOS 10

DATAPp€IOIE5, PIUMOT6,0ilTHA
ilG[,At{Ct¡A

:PID€MIO]OGICA EI{
ACIO¡€S DE RIESGO ¡06I

cljRso
TATIIR 'rend¡l TRIMESTR€ 7.@.@RlG6f RO5,FO¡MATO6 tIDvt(lr^tlt

cAmul{A
Y REACC| T

I
PERSOM¡- RtsrcTSASI¡ DE

EPIO€MI&GIA OE tA' iEDE5 Y

MICRO RED€S

r'm|os o
DATAPf ELO¡:S, PurMOrtS,Crt|I]tA m^uzAooil Ef{ rr

om
TAI.IIR nfi€slnt 5¡@.@iEG]ÍRO6,FORmTG r{DvruAl¡s,

qRruUU
)E E¡fIRMEDAOES I{O
rRA¡{SMS186

Y RTACCIOT

PERSOML RE5rcNSA8I.E DE

TPIOEMIOTOGIA OE LAS RED€S Y

MICRO RTDES

/ARTOS 60

OATAPAPEKMS, PLUMOXIS.CIffi HA
\cTuAUZACrOil [il Et
üAilEJO DI U VIGIUNE
)É vrRUEtAStMtCA

drRso
TAU¡N

,a.sd¡l TRIM€STRT 5,0m.q,
qmul{A Y REACCIOI{

s/101 510 d

ro

áinEdDfiAmoEu
ilr@srM

GoB¡EFt¡Jo^FEGrñ\r 
^ "- : i¡:FJtB

lXiY,;fEigs¡, :.".: ,l;-, l inrno
-,-" íil"r¡tot'

"'fl^f'- .S IORRE'S
Lic. Ení. '" l::..

OfngCfO't¡ t'L :i:'!L 'r;iiLOG|A



)))) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )) )) ) ) ) ) ), ) ))) )) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

srMf .G ,(í5.EREj5,.A a>;K F.TrnáiI^-''

_l
MATRIZ

v 6¡ruo4t6ffi
lll,l,i|¡roüÍ],&@OürcC|r'fgXU',m
'¡¡o E u urro^D, u Pp r aL ogRmlo,

PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

aux¡lia. y tqi@s de salud

amb¡ental de Edes y m¡@

DIRECCICI.¡ P€GIONAL D€ SÁLUO TOAflO
OIFECCION DE SATUO AIIBIÉNTAL

;"m
nE$tf[{tffi&fftcFAcnH - oEsA



)) ) )

gEil

))))

(3EF!ESJA - I.ORE:I:O
GEtñaGhlctA r¡EGto^¡At- tr€ sl\l-t ct

))

IsgA€;gR {}'.
0/¡ÉKUI E KUfVA IE GESIt(N V AÉS ¡¡Or¿Ot¡FCU¡lO¡ W¡'rAI'PS

OF'CNA IE B,Alf'd,TO OE ECUrc06 HI/'IUN)S

"AÍO D€ IA UNIDAD, TA PAZ Y TT D€SARNOUO,

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAT DE SAtt'D I-ORETO

OIRFC€|ON Ei€CUTIVA D€ CENIRO RFGIONAL tX PREi/ENCION Y CO|{TR'OL{CPC}: t¿bqatd¡o de Refer€ncia Re8¡onal de Loreto LRRL

rIRMA f'E 9U JEFC IÍIMETIIAIO
st Ptnto¡

M)M8RE DE I.A ACCION OE CAPAÍTACION

OEITNCION OT MUESfRAS (ROM} PARA tASOiAfORIO DE SATUD

CU¡sO: TRA¡SFORTI S€GURO O€ St STANCIAS lt{f8cclosAs D€

capAcffactófi oE irrcnoroflsfA IrE tQuilos

CAPACflACIÓN OE MICR{'SCOPISTA OE CÁBAI-LOCOCIIMIAVARI

RE€NTRENAMIEI{IO O€ MICiOSCOP|STAS OE DATEMGRUFOI

REEI{TREIIAMI€NTO D€ MICROSCOPI TA Of AITO AMAZONAS

CT RSO: DIAGI{OSTI@ MOüCul¡R DE IúON(IYPOX vlRus Y sARs

IMPI€M€I{TACIOi¡ OTI. OIAGNOSfICO POR €LISA PARA DENGUE Y

CUM de Capac¡bción en €l D¡egnóstko 8dérlolót¡@ d€ la

Curb de C¡pac¡hción en el Oi¡gnó5tko Eade.iolótlco de l¿



) )) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ))) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

,\e@En
'afto DG uurroD, uP[ v Er E[¡ouo-

MATRIZ PDP 2023 - GER€NCIA REGIONAI. DE SAI.UD TORETO

DIRECqM DT PM¡CIOX YCOtrNOT ff €MERGEICAY O6SNES

AM O€ qPAOACtOt

.\"
,-tt

DÉd ¡FEú
Gb¡E

ñFiqD [wIE rcu@o
rcmMAT

* orcn¡tqo
offiot@ MNre

úd ourRoz Hr*ttoñso
EU RrO5,[UEt {€WDti

6

:uRso uitu{ oÉ &lu^doil oE

:uRs AmtromE f€t*ioY
ENSAP

oifo MIIW 6ÍIMM['€$€TIA MA¡@RY
EMOS 6rL OrM FrOiEtU
itEE cuRfo_ otBY €u4lÍx

ñdc oE sE@itDN B6Pr^m[05&2

t€or@s,

A¡IO5 s HSIUD&€sANDS
IiIM€RA iESPUEÍA Eil AIENOON

cuñto f&u¡ AP¡€NO4I PR¡SEICI! | \oe
Nf€RMEitA C¡OfEiES

2

RI@IíA D€ :Oñil&OX D€CiI@ADE
:UR3OT&IE¡ AP¡E¡¡u€ t¡€s€No4 SRú v 2r,5@

AGCRÉAtdFO :MEiG€fl Ctñ Y D6Sf ¡ES 2024

2
HOT€R€s DE

ll W¡LIOMS6NDA i^NgoDEF€5|VO cui50 TuEi f¡E¡o@€ a¡€s€ñcra v20o

mRDtuod€s aP B.
oMr¡s¡A¡rvo GE¡EsA

oRfo
!5 to!lD&6 lwos iEsTtON OE ¡tEs@ EN SUO@OS :u60 p¡ENO4€ f ntMCmt €NSAP

rútltoo6l6D6
€sfroN oEt ñ16@ oc EsTRt,
Eurcudóñ DCt Puñ oE

oúrr6ENcq'.
:UEO Í LIER AP¡€{DI4€ P¡CSENU nüsRt ;/ 1,s8otAcoN{ Y air@tfN

rEtfiEivt{ooN tNrcta

'E 
UGNEq LORFO.

rs(roMs aúilDA :UEOÍAII€R APi€NOIAE P¡EsTNO& nfnM€sft6 ;/ 1,s80
,€tmñv[rctoN tNtsl
,€ UGE¡ESA rO¡fO.

M€RCENOAO OESÍRÉ

6

EM OE UINFqMT@{ ET

:uRsr&rai D APiEND@E PR6Eild il IRM6NE ;l2,7úr@&Ylñr@rta
E rmEiEñctoñ tNtoa
,c UGERS tO¡ÍO. APLTqOON Et €ON SUO'

, rauoo6 EWoa
R€'AiA@{ PAM U R6PUC5IA

ilvaY!€ €ñ A@A f ¡EñTE A

MEnGtCtA O OÉSATRE-.

usoT&L[R o p¡ENO@€ PR€SEilCI& ilNNSTRE tl 2,320[@uY BnrqoSTN
E IFE¡WNCIOil IN@A
rE u @¡E$toiÍo,

Df^r t/. ;/ 31.801

Éts E ofiecch ü ¡&ñBYcoÑful m tfaG¡rcG Y

MÉ
E

ñ,]i^\'ñ ',c^',,^Lir. l:tf t '' ttría
CE'|'c;:i8



)))))))))))))

(;EfT E:SA _ L.{)F¡I::.,'T'()
r:,t ,{É N{.¡A l{! ¡.)¡()r!¡1¡ I)t :rAl-t¡¡:¡

) ) ))))) ) ) ))))) ) ) ) ) ) ) )) )

:.F¡.l"rS"I f?'&*

)r

GESTÍ'¡'I OESANACNLOÉ
ú'CTNA OE DESANNOLIO OE NECUNSOS HUMNOS

"Año DE u uNtoAD, !A PE Y Er oEsaRRouo"

MATRIZ POP 2023 -GERENCIA REGIONAL D[ SALUD IORETO

DIRECCION / OFICIM: CENÍRO HEMODAOOR REGIONAI, DE SALUD DE LORFIO.EANCO DE SANGRE TIPO II

truxrcmdumEu
rf MttG[ smAR[



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

lgs@m --ñ- ICG# let¡sr{Prgl3a}-\-;/ | ..*"..
.. _.r.!¡e 49 , ¡j¿ a

))))

*É\i!r/?--_--:-Z?i'itS-

))))))))))))

-aG -tlaTÉrraAfl ro
DÉr- |'Eraft
202t - 2'0:l-

Í,RECC'OTI EIECUTIUA DE 6EST'ON Y DESANNOLLO DE AECUrcOS HUMAN(E
OF'C'NA DE D€SAANOTTO DE NECUR!'O!' HUNANOS

.AÑO DEI. FORTALECIMIE]t'fO DE tA SOEERA¡IA NACIOilAL"

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION / OFICINA; Dirección de Atenc¡ón Integral de Salud - DAIS

AREA / UNTDAD / ESTRATEGTA: CURSO DE VIDA r.¡rÑO-r¡rÑn

'i/ú"t
! a<J,

;j

N'
PUESTO/o publico

obletivo

NOMBRE DEL

BENEFICIARIO DE I.¡
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DE BENEFICIARIO:

MATERIA DE I-A

ACCION DE

CAPACITACION

NOMBRE DE I-A ACCION DE

CAPACÍTACION

TIPO DE

CAPACITACION

TIPO DE TA ACCION DE

CAPACITACION
PRIORIDAD

NIVET DE

EVALUACION
MODALIDAD OPORTUNIDAO

MONTO

TOTAT

cosTos
DIRECTOS

coSTcls

INDIR€CTOs

1 Personal de Enfermeria Var¡os 50

POLITICAS

SECTORIALES PROF

Dtr-Ntño

DESARROLTO IITFANTIL

r€MPRANO. DII'
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t¡80RAt
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,;:.
¡l,,v

q -=tsi
Ver¡os 50
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¿
:a

\ersonal dti tnfermeria

: , i$htcos oe
;:l'1n¡"r.".,"

Varios 50

POLITICAS

SECTORIALES PROR-

Drr-Ntño

AIUUANW A ñT)TIMñ

.OS BEBES. CUIDADOS

:SCENCIALES DEL RECIEN

FORMACION

t¡80RAr.
CURSO c1

CONOCIMIENTO

DESEMPEño Y

REACCION

PRESENCIAI. II TRIMESTRE

s/.30,000.00

|\* TOTATS/, 65.000.O0
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CAPACIACIÓN DE IA NORMA TTCNICA N'
196. MINSA /DGIESP QUE ESTABT"ECE €L
ESQUEMA NActoNAL DE vAcUNAcIÓN

fORMMOil L{MML xÉ6rrAD6 totxtFtqD^s PAm FACtfrü
TL CUMPLIMI€NTO DE LOs OBEI¡WS

fRIilDI JEY

DE5TMPEIO
PRESINCÁL $MSmt yx,m.o

ilfENMTBOS Y
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POUT6 SEÍORhUS
TSMECAREGIOTAL
or InMuiltacp¡Es

MANBO OE CADENA DE FRIO I.ECTURA DE
DATA LOGGER, MANIEÑIMIENTO
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foRMAOON L mmt cuR9 @MMITIITO Y
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PRES€tilt I NIMESE 5/5,@s

lF
L{

EIFEAMTROS Y

-- TECXrcOS-S\.
vARtos s

CAPACITACIÓN EN PROÍOCOTOS DE
VACUNACION CONIRA LA COVID-19 Y

ASPECTOS OPERATIVOS DE LA VACUNAS
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¡oMtnEo€t
CAilNDAD
TOTAT D€

MATEN|A ü LA

ACOO!{ DE

caP cffacrn
T¡O DC

c p clTActol{

TFO D€ IA
ACC()lr PN|()RlDAD

XIVET D€

EV tt Acbfr fI/IODAUo^D oPomu¡rD D

firofftoTof^¡.

!,'G
li :;1 f '.\F;,l':;4

GA

t

cAPACfTAOOÍ{

iloM8rt DE lA ACCr(lft Dü cApAlTACtOf{

D€ C¡PACftACtOfl cosf)s
¡xn8cf105

COSn}¡
¡irDnFcIos

\
¡ENFERMEROS(AS),\| rEc.

ffL ji:',:::,""-?:,
VARIOS 180

POUTTCAS

PUBLICÁS

DEFINICIONES OPERACIONALES E

INDICADORES DE [A NTS N9 lOIt.
MINSA/DGSP.V.O1

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

CONOCIMIENI

O Y REACCION
MIXTA IIITRIMESTRE 0.00 20,000.00

t..l

-2.
1

7n",,*^,,*, ENFERMERAS 50
POLITICAS

PUBLICAS

ASPIRADO GASTRICO Y ESPUTO

rNDUctDo EN Ntños.
FORMACIÓN

LABORAL
CURSO cl coNocrMrEN'l

O Y REACCION
MIXTA II TRIMESTRE 0.00 5,m0.00

\
Itt-
:/

MEDtcos,
ENFERMEROS(AS},

TEC.

ENF.PSICOLOGOS,

NUTRICIONISTAS

VARIOS 180
POLITICAS

PUBTICAS

¡ctu¡uzlcró¡¡ ot t¡
FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA

oe t¡¡roRunctót¡ cERENctAL DE

TUEERCUIOSIS (StG r8)

FORMACIÓN

LABORAL
CURSO c1

CONOCIMIENT

O Y REACCION
MIXTA II TRIMESTRE 0.00 20,000.00i#,

5. L'r
rorAt s/.tu-.v 45,000.00
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otRÉcctoN EJEculvA DE 6Esftóñ y DEsaRRorLo D€ REcuRsos HUMANos

DTRECCIOil / OF|CINA: DTRECCÉN De nre¡lclól¡ l¡¡r¡e RAt EN SAtuD

AREA / U¡rlDAD / ESTMTIG|A: PREVENCIóil V cor{TRor D€r cANCEn

jGFRrsSá

MATRIZ PDP 2023 - GERE¡¡CIA REGIONAT DE SATUD LORETO

N'
'uEsfo/
túbl¡co

JbJeilvo

TOMBRE

¡ENEÍICIAR¡O DE IA
:APACITACIÓN

CANTIDAD

rOTAL DE

sENEFICIARIOS

MATERIA DE

AccIÓN DE

CAPACITACIÓN

NOMBRE OE LA

AccIÓN DE

CAPACITACTÓN

TIPO DE

cAPAcrfActóN
TIPO D€ AccIÓN DE

CAPACITACIÓN
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVAr"uAcróN
MODAI.IDAD OPORTUNIDAD

MONTO TOfAL

cosros
DtRECTOS

cosros
INDIRECÍOS

I
OBSTFTRAS,

MÉDICOS
VARIOS 100

GESTIÓN DE

:5TRAT€GIAs OE

¡Reve¡¡ctór.¡ y

:ONTROL DE

]ANCER

{cfuALrzActóN
)Et SISTEMA DE

NFORMACIÓN HtS

:N CANCER

ioRMActóN

¡BOML TATIERES 812
'RESENCIAL SEMESTRAL s/ lo,om.oo

OBSTEfRAS,

MEDICOS
VARIOS 70

sEsT|óN DE

:STRATEGIAS DE
,REVENCIÓN Y

:ONTROL DE

fNcER

TETORZAMIEI\¡TO

:N EI. MANEJO Y

TRATAMIENTO DE

:ÉruLAs PRE

JqNCEROSAS

;ORMACIÓN

ABORAL
fAI.I-ERES c1 813 'RESENCIA[ SEMESTRAT s/ 10,m0.00

5
OESTEfRAS,

MEDtcos VARIOS

SESÍIÓN DE

:SIMTEGIAS OE

'REV€NCIÓN Y

:ONTROL DE

:ANCER

\cruAUzActóN
)Et SIÍEMA DÉ

/PH

,oRMAoóN

ABORAL
TAI-I-ERES 814 ,RESENCIAT SEMESTRAI 5/ 10,0@.00

TOTA¡. S/.
s/ 30,000.00



D'NECC'ON EIEC']ú'VA OE GESf,ON Y

OF'C'NA DE DESARROLLO DE RECUNSOS HUMANOS
"AÑO DEL FoRTATECIMIENTo DE I.A soBERANIA NAcIoNAL,,

))))))))))))))))

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION / OFICINA: Dirección de Atención Integral de Salud - DAIS

AREA/UNIDAD/ESTRATEGIA: EstrategiasanitariaRegionaldesaludOcularyPrevencióndelaCeguera

SüPERIOR

N'
PUESTO/o publ¡co

objetlvo

NOMBRE DEL

EENEFICIARIO DE tA
CAPACITACION

CANTIDAD TOTAT DT

BENEFICIARIOS

MATERIA DE TA

ACCTON OE

CAPACITACION

NOMERE DE tA ACCION OE

CAPACITACION

TIPO DE

CAPACITACION

ÍIPO DE IA ACCION DE

CAPACITACION
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVALUACION
MODALIDAD OPORfUNIDAD

MONfO
TOTAI

cosTos
DtR€CrOS

cosros
INOIRECTOS

L
Médicos, Enfermeras y

Técnicos de Enfermerfa.
Varlos 50

Gest¡ón de
estreteglas de Salud

Oculary prevenc¡ón

oe ta ceguera

Habll¡dades Blandas - Llenado
correcto de HIS - SlSt

Cumpllm¡entos de metas anuales

Capacitac¡ón para

el Trabajo

Formaclón Laboral .

Cu60

Necesitadas

¡dentlf¡cadas para

facilitar el

cumplimi€nto de los

obJetivos

Aprendizaje y

Desempeño
Vlrtual Semestral

0

si 0.00

Médicos, Enfermeras y
Técnicos de Enfermerla,

Varios 60

Gest¡ón de

estrateglas de Salud

Ocular y prevenc¡ón

oe ra ceguera

Habll¡dades Blandas. Atención
de Atenc¡ón Pr¡mer¡e en Salud

Ocular

Capácltación para

el Trabajo

Formaclón Laboral -

Curso

Neces¡tadas

identificadas para

facllltar el

cumpl¡m¡ento de los

objetivos

Aprendizaje y

Desempeño
Virtual Semestral

0 s/ 0.00

3
Médicos, Enfermeras y

Técn¡cos de Enfermerla.
Vários

G€stión de

estretegias de Salud

Ocular y prevención

oe ra ceguera

Habil¡dae5 Blandas - Tamizaje de
Agudeza v¡sual, Tamizaje de
Fondo de Ojo y Refleio Rojo.

Capac¡tac¡ón para

el Traba.¡o

Formación Laboral -

Curso Taller

Nsesitadas
¡dent¡f¡cades para

facllitar el

cumplimiento de los

obietlvos

Aprendizaie y

Desempeño
Presencial Semestral

s/. 10,000.00

4
Médicos, Enfermeras y

Técn¡cos de Enfermería.
Var¡os 40

Gest¡ón de
estrateglas de Salud

Ocular y prevención

de le ceguera

Habil¡dades Elandas - Utilización
de los Equlpos (Láser, Cámara de

Retlna), Retlnopatla de ¡a

Prematuridad - Control Post

Cirugías.

Capacitación para

el Trabajo

Formac¡ón laboral -
Capacitación

Intersinst¡tucional

Neces¡tadas

ident¡ficadas para

facllltar el

cumplimlento de los

objetivos

Aprendizaie y

Desempeño
Presenclal Semestral

0 s/. s,0m.00
TOTAI s/. 1s,000.00

¡l.c M
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D'RECC'ON AECUNVA OE GESNON Y OE RECURSOS HUMANOS
OF'C'NA DE DESAEROLLO OE RECIJRSOS HUMANOS

"año DEL FoRTAtEctMtEt{To DE LA soaERANta t{actoNAL,,

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION / OFICINA: Dirección de Atenc¡ón Integral de Salud - DAIS

AREA/UNIDAD/ESTRATEGIA: EstrategiaSanitariaRegionaldeEnfermedadesRarasyHuérfanas.

PUESTO/o publ¡co

objetivo

NOMBRE DEt

BENEFICIARIO DE tA
CAPACITACION

CANTIDADTOTAL DE

BENEFICIARIOS

MATERIA DE LA

ACCION DE

CAPACITACION

NOMBRE DE tA ACCION DE

CAPACITACION

TIPO DE

CAPACITACION

TIPO DE LA ACCION

DE CAPACITACION
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVALUACION
MODALIDAD

OPORTUNIDA

MONTO TOÍAL

cosros
DIRECTOS

cosTos
INDIRECTOS

1
Méd¡cos, Enfermeras y

Técnicos de Enfermería.
Varios

Gestión de

Estrategies de

Enferemdades Raras

y Huérfanas

Presentec¡ón de Marco Legal,

presentación Petologías,

Presentac¡ón del Aplicat¡vo

Nacional, Trebajo art¡culado con

la Com¡sión Consult¡va

Institucional.

Capacitac¡ón para

el Trabajo

Formación Laboral -

Curso

Neces¡tadas

ident¡fic¿das para

facil¡tar el

cumplimiento de ¡os

objetivos

Aprendizaje y

Desempeño
Virtual Anual 0 s/ 0.0o

2 Médicos Varios 20

Gest¡ón de

Estrateg¡as de

Enferemdades Raras

y Huérfanas

Habilidades Blandas - Llenado

correctodeHlS -CIEX
C¿pacitación para

el Trabaio

Formac¡ón Laboral -

Curso

Necesitedas

¡dentif¡cadas para

faciliter el

cumplim¡ento de los

objetivos

Aprend¡zaje y

Desempeño
V¡rtual Anual 0 s/ 0.00

TOfAr S/. s/.0.00

u.?ffi#tt 
i:ih''niÉÉo¡,a. *

$et¡ )
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MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION /OF|C|NA: D¡recc¡ón de Atención Integral deSalud _ DA|S

AREA / UNTDAD / ESTRATEGTA: Estrateg¡a Salud sexual y reproductiva

OFIC'NA OE DESANROLLO DE NECURSOS HUMANOS
"AÑO DEI FORTAIECIMIENTO O€ t.A SOBERANIA NACIONAL''

FN

I
t¡
E

PUESTO,/o publico

obJetivo

NOMBRE DEL

EENEFICIARIO DE tA
CAPACITACION

CANTIDAD TOIAT

DE BENEFICIARIOS

MATERIA DE LA

ACCION DE

CAPACIfACION

NOMBRE DE LA ACCION DT

CAPAC¡TACION

TIPO DE

CAPACIfACION
TIPO DE I.A ACCION DE

CAPACITAC¡ON
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVALUACION
MODALIDAD

TOTAL

cosTos
DIRECTOS

cosToS
INDIRECTOS

Equipo de Salud sexual

reproduct¡va Var¡os 100 polit¡cas sector¡ales
Prevención de riesgos

maternos taller formacion laboral c1
Aprendizaje y

Desempeño
Curso IIITRIMESTRE 5/. 75,000.00

2
Equipo de Salud sexual \

reproductiva Var¡os 80 planificacion fam¡l¡af
Uso de metodos

antrconceptivos de larga
d u raaion

taller taller practico Aprendi¿aje y

Desempeño
Curso III TR¡MESTRE

TOfAt S/.
0 155.00

RNO L F€ L(JRE

go8tERt!, REGToNAL OE LOREÍOe.'encrt 
fptiti"e 

sarud Lots¡o

i.ffff' rü;;; riñ il -B-/üü;rtE

ffi
FIRMA DE SU JEFE INMEDIATO

SUPERIOR

GOBIERA
9e¡oncla

Leea

FIRMA DEt COORDINADOR DE LA

ESTRATEGIA SANITARIA



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

se@w '"¿., t1".,-¡ l:,1 : .'E' ¡.')¡
i:: iri: .;i' it

k- T - ¿*sAfrrt&q*¿S*

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAT DE SALUD LORETODIRECCION/OFICINA: DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD
AREA/UNlDAD/ESTRATEGTA: ESTRATEGTA sANrrARtA REGTONAL DE sALuD BUCAL

N"

PUESTO/ o
publico

objet¡vo

NOMBRE DET

BENEFICIARIO DE

LA

CAPACITACTÓN

CANTIDAD

TOTAL DE

BENEFICIARIOS

MATERIA DE LA

CAPACITACIÓN

NOMBRE DE LA

ACCIóN DE

CAPACITACIÓN

TIPO DE

CAPACITACIÓN

TIPO DE [A
ACC|ÓN oE

CAPACITACTóN

PRIORIDAD
NIVET DE

EVALUAOÓN
MODATIDAD OPORTUNIDAD

MONTO TOTAI

,{,,
ül

w

ff

cosros
DIRECTOS

cosTos
INDIRECTOS

,rq
ú80'
)'.iB
g@
EsF-/,

ffi

*
,i'

CIRUJANOS

DENTISTAS
VARIOS 80

POLITICAS

SECTORIALES

SALUD BUCAL

"Actualización del
Sistema de

Información HlS,

FUA de Salud

Bucal"

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

APRENDIZAJE

DESEMPEÑO

PRESENCIAL ITRIMESTRE 0.00 2,500.00

$

CIRUJANOS

DENTISTAS
VARIOS 80

POLITICAS

SECTORIALES

SALUD BUCAL

"lmplementac¡ón

de la Norma

Tecnica de Salud
N" 188 para el uso
del odontograma"

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

APRENDIZAJE

DESEMPEÑO

PRESENCIAL IITRIMESTRE 0.00 2,500.00

h
a

Jo

7
) dte
s3.
L"tv\
\,

VARIOS 80

POLITICAS

SECTORIALES

SALUD BUCAL

Práctica Clínica

para ta

Prevención,

Diagnóstico,

Tratam¡ento y
Control de la

Caries en niños y

niñas"

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

APRENDIZAJE

DESEMPEÑO

PRESENCIAL II TRIMESTRE 0.00 2,500.00ffi
i'tffi

TOTAL S/.f{-, 7,500.00s" R€ DE
-;t9TOqpafERNo R€GrOt{AL DE LORlltQ

rrcrenc f a 
F e g rc,yn fi ¡ F atud Loratt

;;:ffiniffi*"ffim,
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OFICINA ü DEilRrcLLO DE RECUff6 HUMANOS

"AÑO D€ U UIIOAD. hP& Y ET DE$NR4TO,,

MATRIZ POP 2023 _ GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DrR€CcroN /oFrcrNA: _ DtREcctoN EJEcuftvA DE DESI

ESTRATEGIA METATESPESADOS

FIRMA OT SU'EFÉ INMEOIATO

iilirüi,io-,-óii'ñH¡¡;-";ü;r-e6
cMPN'761E9

otrectora ce'¡ti^ción táriórat de t¡lt¡d

ffil

NOMER' OEt
MAIERIA OI TA ACCION OE NOMBRÉ OE LAACCION Df TIPO OE

IIPO OE LA

accroN ot
Nrvtt Dt

MONIO TOTAL

cosTos orRtcTo5 co5To5 rNDtRtcIos

MÉOICOS,INFER

MER6,OAST
200 poLrIt6 StcToR|ALE5

ACCIONTS OE SALUD ENMARCADO

FORMACION
CURSO PRESENCIAL 5,000.00

RITsGO POR PRESIN'IADT

POSrArt AFtCTACTONpOR

M€IALÉS PTSAOO5 Y SUSf ANCIAS

REACCION

Mtotcos,tNFrR
MEBAS.O85¡

200 POLtftc6 StcToRrALES

LIENADO OI HI5 D!AT€NCIONES

cui50 c1 PRISLÑCIAT 5,000.00MEIALES PTSADO5 Y 5USTANCIAS

QUIMICAs

REACCION

IJ
r:)

0

q:;r¿ roTAL 5/. 10.000.00oj:P4
*, R&Loi?,H'gF,bsa8$rsry

FIRMAO'I C@ROIMF¡ DE LA

"'',f'#



URECCION GESNON Y OESANROLLO DE REC|)NSOS HUMANOS
OF'C'NA DE DESARROLLO DE RECURSOS HIJMANOS

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL"

DIRECCION / OFICINA: Dirección de Atención Integral de Salud - DA|S

AREA / UNIDAD / ESTRATEGIA: Etapa de vida Adulto Mayor

) ) ) ) ) ) ) )<;E.FIESA - LOFTE:I-O
))))))))))

r-()R r:1-<r'ÍE?.
) ) ) ) )') ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD TORETO

ft,ffi
SUPERIOR

@

PUESIO/o publico

objetivo

NOMBRE DEL

BENEFICIARIO DE LA

CAPACITACION

CANTIDAD TOTAL OE

BENEFICIARIOS

MATERIA DE tA
ACCION DE

CAPACIfACION

NOMBRE DE LA ACCION DE

CAPACITACION

TIPO DE

CAPACITACION

TIPO DE LAACCION

DE CAPACITACION
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVATUACION
MODALIDAD

OPORTUNIDA

MONTO TOTAL

cosros
DIRECTOS

cosTos
INDIRECTOS

t Médicos, Enfermeras v
lécnicos de Enfermería.

Var¡os

Gest¡ón de

Estrategias de la

Etapa de vida Adulto
Mayor

Hab¡lidades Blandas - Llenado

correcto de HIS - SIS;

Cumplimientos de metas

mensuales y anuales

Capacitación pera

el Trabajo

Formación Laboral -

Curso

ident¡ficádes para

facilitar el

cumplimiento de los

Aprend¡zaje y

Desempeño
Virtual Semestral

0

s/ 0.00

Médicos, Enfermeras y

Técn¡cos de Enfermería.
Varios 60

Gestión de

EsÍategias de la

Etape de vida Adulto
Mayor

Hab¡lidad€s glandas - Valoración

Clín¡ca del Adulto Mayor -

Desarrollo del VACAM con

mención al Modelo del Cuidado

Integral

Capacitación para

el Trabajo

Formac¡ón Laboral -

Curso

Necesitadas

identificadas para

facil¡tar el

cumplimiento de los

objetivos

Aprendizaje y

Desempeño
V¡rtual Semestrel

s/ 0.00

5
Méd¡cos, Enferm€ras y

Técnicos de Enfermería.
Var¡os 50

Gestión de

Estrategias de la

Etapa de vida Adulto
Mavor

Hab¡l¡d¿des Blandas - vvisitas
Oomiciliarias al Adulto Meyor.

Desarrollo del SADDAM.

Capacitación pere

el Trabajo

Formac¡ón Laboral -

Curso Taller

Necesitadas

¡dentificedas para

fac¡litar el

cumplim¡ento de los

objet¡vos

Aprend¡zaje y

Desempeño
Virtual Semestral

0 s/ 0.00
TOTAr S/. s/. 0.00

6
,FÉffiF¡IL DE LORETO

fff/ffi"ru<tLo¡¡{r-=¡---tar,tlra SAi; Ot BALAREZO
cilPn'76189
6r0lfia[o|l frEflñldo srft Ú

I ORETO

trIRMA

Scsr )

,/ -i:'

ÉT,
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MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION / OFICINA: Dirección de Atención Integral de Satud _ DAIS

AREA / UNIDAD / ESTRATEGIA: Estrategia Prevención y control de las Enfermedades no Transmisibles

DtREcctoN EJEcttftva oe e*¡,p,n i otseano¿to oÉ
OF'C'NA OE OESARROLLO OE NECURSOS HUMANOS

"AÑO DEt FORTATECIMIEf{fo DE LA SODERANIA NACIOilAL"

PUESTO/o publ¡co

obietivo

NOMBRE OEt
BENEFICIARIO DE LA

CAPACITACION

CANTIDAD TOTAL

DE BEN€FICIARIOS

MATERIA DE tA
ACCION DE

CAPACITACION

NOMBRE DE tA ACCION DE

CAPACITACION
TIPO DE

CAPACITACION

TIPO DE LAACCION DE

CAPACITACION
PRIORIDAD

NIVEL DE

EVALUACION
MODALIDAD OPORTUNIDAO

MONTO

TOTAT

cosTos
DTRECTOS

cosros
INDIRECTOS

1

Equipo Multidisciplinar¡c
Enfermedad€s no

Tr¿nsmisibles M¡cro red
San Juan, Punchana

Varios 50
Gestión de Estrategias

ennEnfermedades No
Transm¡sibles

Promoción, Prevención,

D¡agnóstico y Tratamiento de
las enfermedades no
Trensmiisbles (H¡pertensión,

Diabetes)

Capacitación pafa

el Trabajo
Formación Laboral -

Curso Taller

Necesitadas

¡dentificadas para

fac¡¡¡tar el
cumplimiento de los

objetivos

Aprendizaje y

Desempeño
Curso Taller Semestral 0 s/. 15,000.00

Equipo l\rtultidisciplinariol
Enfermedades no 

I
Transm¡sibles periferie 

I

Vários 50
Gestión de Estrateg¡as

ennEnfermedades No
Transmisibles

Habilidades Blandas -

Ut¡lización de los Equipos
(Láser, Cámara de Retina),

Retinopatla de la Prematur¡dad
- Control Post Cirugias.

Capacitación para

el Trabajo

Formación Laboral -

Cepacitación

Intersinstitucional

N€ces¡tades

¡dentif¡cadas para

facil¡tar el

cumplimiento de los

objetivos

Aprendizaie y
D€sempeño

Curso Taller Semestral

0 s/.30,000.00

s/.45,ün.00

L'NETO
LOreto

s É¡¡.?
9E rA

FIRMA DE SU JEFE INMEOIATO

SUPERIOR

-D-
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MATTRIA DT U ACCION

ot cApActTActóN
TTPODt U ACCTON

Dt cAPAc¡TAclóil

ANTROPOMTTRIA

ATTNcIÓN TN

SAIUD STXUAL Y

POUIICAS STCIORIALTS

GESTION DT

TSTRAITGIAs DI LA

FIAPA VIDA

ADOTtSCtNTT-tOVtN

CAIIDAD Dtt
RtGr5fRO Ht5

POLtTtCA StCtoRtatts
GIsTION DT

ESTRATTGIAS DE LA

ITAPA VIDA

ADOLE5CTNTT,JOVTN

PRIVTNCION DTL

IMEARAZO EN

ADOLESCTN]I5

Hlddq"¡
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MATRIZ POP 2023 _ GERENCIA REGIONAT DT SALUD TORFIO

OIRTCC¡ON / OFICINA 

- 

DIRECCION [.JECUTIVA DE DESI
EsTRATEGIA PUTBIO5'NDIGENAS

N"
NOMERE DTL

EENEFICIARIO DE LA

CAPACITACION

MATTRIA DE U
ACCION DE

qPACITACION

NOMERE DE LA ACCION DE

üPAIfACION
TIPO DÉ

üPACITACION
rIPO DT LA ACCION PRIORIOAD

NIVEL DI
EVALUACION

MODALIDAD OPORfUNIDAD

MONTO TOÍAI

BENEfICIARIOS
cosTos

DIREfOS

cosTos
INDIREIOS

1
MEDICOS,ENFTRM

TRAS,OBST.
VARIOS 2m

POLITICAS

SEfrORIALEs

Fort¿¡ecimiento de aap¿c¡dade5 para

el pereonal de salud en la

implement¿c¡ón de ADtCUACtóN DE

LOS SERVICIOS DE SALUD CON

PERTIN€NCIA CULTURAL EN €L

PRIMER

NIVET DE ATTNCIÓN

{Oirecliva Adminisúativ¿ N'261,
MrNSA/2019/DGtESP

Aprobado co¡ RM N'228,2019.

MTNSA)

FORMACION

TABORAT
CURSO cl CONOCIMIENTO Y

REACCION

PRESENCIAL
III TRIME5TR€ 5,000.00

MEOICOS,ENFERV

ERAS,OBST.
VARIOS 2m

POUÍCAS

SECTORIALES

f od.lecimi€nto en l¿ implem€n!¿€ión
de la R.M. N! 979-2017/MtNSA de l¿

Diécr¡va Adminisúariva No240-
MINSA,/2017/|NS para el Regrstro de l¡

P€denencia Etn¡.a en et

5i*eñá de Informác¡ón de Selud

FORMACION

LAEORAL
CURSO

coNocrMrrNro Y

REACCION

PRTSTNCIAL
III TRIMESTRI 5,0m.00

TOTAT S/
10,mo,0o

8*::Fil Rs'#;? Tl.,l i. l ".tT8a wlLL.r.@iii.z6
hÉiHfi',flfrffiiffiflit.!r*

DELg8fl¡l
Wtdnto-*#E3ffi*
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D'RECCION AECUNVA DE GESÍ/oN Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
OF'CINA DE OESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

"Año DEL FoRTAt-ÉctMtENTo DE LA soBERANta N¡cloruaL"

MATRIZ PDP 2023 - GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO

DIRECCION / OFICINA: Dirección de Gestion de Calidad en Salud

AREA / UNIDAD / ESTRATEGIA: Calidad en Salud

ti
a

fn.'.ijjj

No PUESTO/o público objetivo
NOMBRE DEL

BENEFICIARIO DE LA

CAPACITACIÓN

<o
y<
<!+
=zz6
U

MATERIA DE LA

nccróru oE

cAPAcrrAcróN

NOMBRE DE LA

AccIÓN DE

cAPAcITAcIÓN

z9
II
o

I

tr

Uo
7z

?=qo
3?
tr

NIVEL DE

EVALUACIÓN
MODALIDAD ==F

o
o

MONTO TOTAL

9?89F
6Y,OEeó

oP
9ü
U6z

fi,V
SERSONAL PROFESIONAL DE LA.\r
q\l sALUD
< fl,T

VARIOS 2Q
NT 029-MrNSAv/DGSP

v.01
AUDITORIA EN SALUD

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

CONOCIMIENTO,

DESEMPEÑO Y

REAccIÓN

PRESENCIAL IITRIMESTRE 30,000

:\',1
€f;'(+¡
r {t ,-,f'i

PERSONAL PROFESIONAL DE LA

. SALUD\r\
VARIOS 60 ;ALUD PUBLICA

GERENCIA DE

SERVICIOS DE SALUD

FORMACION

LABORAL
CURSO c1

CONOCIMIENTO,

DESEMPEÑO Y

REACCION

SEMIPRESENCIAL II TRIMESTRE 60,000

ww OOBIERNO REG¡O
GEREÑCIA REGIOT{AI-.E

LORE O
DG Ulncfo

Gi;

FrRMA DE l¡ ¡er¡ rrurotATo supERtoR
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía

Nacional"

*' Q?.1... -2 o z z -GRI-DR'L/' o. o I

Reso lución Directoral
Iquitos, 13F-NE?02?

Visto, el Memorando N"012-2022-GRL-DRSL/30.01 de fecha 06 de enero de2022,

CONSIDERANDO:

eue, mediante Decreto Legislativo N" 1025 se aprueban las normas de Capacitación y Rendimiento para

el Sector público, con la frnalidad de establecer reglas para la capacitación y evaluación del personal al

servicio del Estado, como parte del Sistema Administrativo de Recursos Humanos;

eue, asimismo, con Decreto Supremo N" 009-201O-PCM, se aprobó el Reglamento delcitado Decreto

Legislativo, disponiendo en los Articulos 3' y 4" qu€ las entidades públicas deberán aprobar un Plan de

Deianollo de las personas al Servicio del Éstado, correspondiéndole a SERVIR definir los contenidos

eue, en esa misma línea, la Autoridad Nacional del Servicio Civil mediante Resolución de Presidencia

Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/PE, de fecha 08 de agosto del 2016, aprueba la Directiva N'041-2011-

SfnVtn/pE, "Directiva para la elaboración del Plan de Desanollo de las Personas al Servicio del Estado",

cuya flnalidad es la implementación de estrategias de desanollo de capacidades más adecuadas a las

necesidades de las entidades públicas, mejorándo el planeamiento de las acciones de capacitaciÓn y

evaluación a través de un prod'ucto y procesos estandarizados, tomando como insumos la informaciÓn

institucional, tanto a nivel estratégico óomo operativo y de esta forma, contribuir a la mejora continua de la

administración pública; y ru moiificatoria aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva N'154-

2011-SERVIR/PE;

en atención al visto y con la finalidad de garantizar el desarrollo de las actividades a nivel

cional, así como cumplir con los objetivos y metas trazadas en la Dirección Regional de Salud

. resulta conveniente Conformar el "iomité de Planificación del Plan Desarrollo de Personas (PDP)

periodo 2022 -2024:

Estando a lo informado por la Qficina de Administración de Recursos Humanos;

Con la visación del Director Adjunto, Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de AdministraciÓn, de la

Oficina de Asesoria Juridica, Director de Oficina Ejecutivo de Gestión y Desanollo de Recursos Humanos

de la Dirección Regional de Salud de Loreto;

En uso de las atribuciones y facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N0 413-2021'

GRL-GR, de fecha 29 de noviembre del 2021 y Manual de Organización y Funciones aprobado por

Resolución DirectoralN'1899-2015-GRL-DRS-L/30.01, de fecha 16 de noviembre de 2015.
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SE RESUELVEI

ARTICIJLO 10,' CoNFORMAR er "comité de pranificación der pran
periodo V.022 -2024, de ta D.IRESA Loretó, et mismo lue-ustJraFuncionarios y Representantes de los Trab4Jores:

Iquttos, 15[rNE2022

Desanollo de personas (pDp)
integrando por los siguienteé

I,r<:
u. tt
.i4" H

\A\o
qsi

ARTÍCULO 4". Notificar lá
correspondientes.

presente Resolución a la Interesada e instancias administrativas

Registrese y Comuniquese,

\¡
,{
l.
!

e*¡!

¡1.r C HZC|CDBP/LRP/RMLS/l cp/VM DM/AVT/rnss.
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Resolución Directoral

:

^..r;iidf'¿b,
/y* /uls' 'j

l^oW,#,,#,,

Director ejrrutiu

nepresentante de la Alta,Dirección@
{e línea designado titular,

pirector O. 
'r 

OO.,

RAnracanlanta ¡ln l^^ o^

Presidente

Secretaria Técnica
Miembro

Miembro

trSA,vtr,tot-qi.F"w
4*(,,y'

. ,-r, v-v,,rsr rrv wv tvo \Jgt VIUUIEIS L/lVlleS
I ilfentnf FtA^iltirr^ ¡la Qal'r"l l^Ji.,:r..-r Miembro

uot, Invitado

ARTlcuLo 2"' El representante de los servidores civiles será por un periodo de 3 años,

ARTlcuLc 3'' ' Disponei, que ia Direccion Ejecuiiva cie Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos a

.ffir|,!;¿?JTü::de 
Desarrollo de Rec-úrsos Humanos,..áir* tas acciones necesarias para el

ffi
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2.

3.

"Año de la Unidad la Paz V el desarrollo"

ACTA DE VALIDACION DEL PDP 2023

GERESA LORETO

Siendo las 09.00 am del dia 21 Marzo del 2023, los miembros del Comité de

Planificación de Capacitación de la Dirección Regional de Salud Loreto, dejamos

constancia que:

1. Se ha revisado el contenido proyecto del Plan de Desarrollo de Personas(PDP)

relacionado a los aspectos relevantes de la entidad (objetivos estratégicos, visión,

misión, estructura orgánica de la entidad, número de servidores civiles que

conforman la entidad, DNC y fuente de financiamiento).

Se ha revisado la Matriz del PDP que contiene las acciones de capacitación

priorizadas para el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas

en dicha matriz sean pertinentes con los objetivos estratégicos de la entidad y no

contravengan el orden de prelación previsto en el artículo 14' del Reglamento

General de la Ley N'30057 - Ley del Servicio Civil; el mismo que ha sido indicado

en el numeral 6.1.1.3 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de

Capacitación en las Entidades PÚblicas".

Se ha verificado la oportunidad de las acciones de capacitación a fin de determinar

si se ajustan a las necesidades identificadas en el Diagnóstico de Necesidades de

Capacitación (DNC).

En señal de documento y visamos el proyecto del

PDP.

l.l aFi
0i:JftRotro

Gestión y

Recursos

Presidente

I. Ci LORETO

SAUD IORE¡O

GERET'¡TE RTG¡OTáI
Responsable de la Alta DirecciÓn
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Ja¡.e la ia Oñci¡lü ü-J iies

Secretaria Técnica

Representante de los Servidores
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